
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
PRODECON / Recomendación en materia de derecho de 

audiencia 
 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer la “Recomendación 11/2013” referente actos atribuidos a los 
Titulares de la Administración local de Auditoría Fiscal de Xalapa, Veracruz y 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Oaxaca, Oaxaca, ambos del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) consistentes en la violación a su 
derecho de audiencia de un contribuyente, al no haberle notificado la Última 
Acta Parcial levantada dentro de la visita domiciliaria, lo que le privó de la 
posibilidad de hacer manifestaciones o presentar documentos que 
desvirtuaran las observaciones y/u omisiones ahí contenidas. 

 
 

 

NÚMERO  2013-204 
OCTUBRE  2013 
 


